
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
CREDISERVIR, en contra de SAMUEL BECERRA PÁEZ  y LINA ROSA RAMIREZ 
ORTEGA. venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR   

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO SAMUEL BECERRA PÁEZ  
LINA ROSA RAMIREZ ORTEGA  

RADICADO 54-498-40-03-003-2014-00063-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de JESUS EMIRO TRIGOS PALACIOS venció, y 
no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO DR. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES 

DEMANDADO JESUS EMIRO TRIGOS PALACIOS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00152-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
CREDISERVIR, en contra de ALVEIRO VANEGAS DELGADO y BLANCA OLIVA 
VANEGAS DELGADO venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su 
APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO ALVEIRO VANEGAS DELGADO  
BLANCA OLIVA VANEGAS DELGADO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00095-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JOSÉ DE DIOS TORRES 
MAX venció, y no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS  

DEMANDADO JOSÉ DE DIOS TORRES MAX  

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00113-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el término de la liquidación de CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte demandante dentro del presente ejecutivo seguido por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ELMER RANGEL venció, y 
no fue objetada, este Despacho imparte su APROBACION. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO  

APODERADO DR. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO ELMER RANGEL CC No. 1.977.897 

RADICACION 54-498-40-003-2019-00325-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 

 

 

Se recibe memorial arrimado por el Apoderado de la parte demandante, quien 

reitera la solicitud realizada el 23 de agosto de 2021, de proferir auto de seguir 

adelante, teniendo en cuenta que fue evacuada la notificación por aviso a la 

demandada y los documentos que certifican esto, según aduce el memorialista los 

allegó el día 27 de julio de 2020.  

 

Sin embargo, se revisa el expediente y allí no reposa documento alguno que 

acredite lo manifestado por el Profesional; de igual forma se realizó un búsqueda 

detallada dentro del correo electrónico del Despacho, en aras en hallar los mismo, 

pero, tampoco fueron encontrados. 

 

Así las cosas, será necesario requerir al Apoderado de la parte demandante, para 

que allegue los documentos con los que se probará que la notificación por aviso a 

la demandada, fue evacuada en debida forma.   

 

También será necesario agregar al expediente el recibo de pago por concepto de 

honorarios al Secuestre y pago de transporte. 

 

Por lo anterior el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante para allegue al Despacho los 
documentos que acrediten que se evacuó la notificación por aviso a la demandada 
en debida forma, para lo cual se le concede un término de 30 días, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del c. G. del P. 
 

SEGUNDO: Se agrega al expediente el recibo de pago por concepto de honorarios 

al Secuestre y el recibo de pago de transporte. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL 

DEMANDANTE CREDISER  

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA   

DEMANDADO ERIKA MARLIN GARCÍA VELÁSQUEZ   

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00947-00 

PROVIDENCIA AUTO  



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE AECSA S.A. 

APODERADO DRA. CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

DEMANDADO ADRIÁN DARÍO ORTEGA ROFRIGUEZ 

RADICACION 54-498-40-003-2020-00295-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO  

 
 
 
Respecto de la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 
 
 
BANCO GNB SUDAMERIS, manifiestan que: “…les informamos que después de 
realizar la búsqueda en nuestra base de datos con corte a 8/11/2022 02:09 pm (los) 
señor (es): ADRIAN DARIO ORTEGA RODRIGUEZ; NIT Ó C.C. No.  88267461, No 
figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni 
fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y 
CDATS…”  
 
Así mismo, agréguese al expediente.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49257fbb59ff34663a9d01af41d0b26d78ab92309d38155d2af4adc7b57057ff

Documento generado en 24/03/2023 10:35:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Respecto de las comunicaciones remitidas a las entidades Agencia Nacional de 

Tierras (ANT) y Unidad para las Víctimas, las mencionadas emitieron respuesta, por 

lo que se pone en conocimiento de la parte interesada, en donde manifiestan que:  

 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, “…Departamento: NORTE SANTANDER, 

Municipio: OCANA, Predio: SIN, INFORMACIÓN FMI: 270-5223, Cedula Catastral: 

SIN INFORMACIÓN, Descripción Este Predio no se encuentra registrado en las 

Bases de Datos de la ANT, con fecha de actualización de 19 de octubre de 2022 

2:00AM…”  

 

UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, “…el Fondo para la Reparación de las Víctimas – 

FRV, procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos 

internas, dentro de las cuales se consolida la información de los bienes rurales y 

urbanos que han sido entregados por orden judicial para nuestra correspondiente 

administración y que han sido recibidos por medio de diligencia de secuestro llevada 

a cabo por parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 

a la fecha el predio identificado número 270-5223, no se encuentra bajo custodia 

y/o administración del Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV…”  

 

Así mismo, agréguese al expediente.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE ASTRID MILENA MOLINA CHOGÓ  

APODERADO DR. SIDNEY FRANKLIN MORA ROSADO  

DEMANDADO JESUS GAONA IBAÑEZ 
GLADIS MERCEDES GAONA IBAÑEZ  

ALIRIO GAONA IBAÑEZ 
ADOLFO GAONA IBAÑEZ 

BENJAMIN GAONA IBAÑEZ 
ROSALBA GAONA IBAÑEZ 

ELVA ROSA GAONA IBAÑEZ  
ALCIDES GAONA IBAÑEZ 

JESUS EMIRO SANCHEZ GAONA  
YARILCE DANCHEZ GAONA  

JAIRO SANCHEZ GAONA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO  54-498-40-03-003-2021-00215-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCMIENTO/AGRAGANDO AL EXPEDIENTE   



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO YAINER ALFONSO ARIAS ARIAS Y OTROS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00007 

PROVIDENCIA RETIRO DE DEMANDA 

 

El apoderado de la parte demandante solicita al despacho el retiro de la demanda.  

Por lo anterior, teniendo en cuenta que se dan los presupuestos del artículo 92 del 

C. P. C., se considera procedente el retiro de la demanda, ordenándose igualmente 

el levantamiento de la cautela decretada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Acceder al retiro de la presente demanda.  

SEGUNDO: No se ordena el desglose de los anexos, en atención que fue 

presentada la demanda de manera virtual, déjese la constancia con observancia de 

la ley 2213 de 2022. 

TERCERO: ORDENESE levantar la medida el embargo y secuestro del bien 

inmueble de propiedad de los demandados EDILMA CARRASCAL GUERRERO y 

JORGE DE JESUS AYCARDI identificado con la matrícula inmobiliaria 270-31547 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, ordenada mediante auto de fecha 

12 de enero de 2022. Líbrese la comunicación respectiva.  

CUARTO: Procédase al archivo de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

 



 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
 
 
 
 
ASUNTO: 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido por 
CREDISERVIR, a través de mandatario judicial y en contra de WILLIAM JOSÉ 
HERNANDEZ ACEVEDO Y TANIA ISABEL SANTIAGO para seguir adelante con la 
ejecución del crédito.  

 
ANTECEDENTES:  
 
CREDISERVIR, a través de apoderado, formula demanda ejecutiva en contra de WILLIAM 
JOSÉ HERNANDEZ ACEVEDO Y TANIA ISABEL SANTIAGO, con la cual se pretende se 
libre mandamiento de pago por la suma de: a). CINCO MILLONES CUATROSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($5.451.849), obligación representada en un (1) pagare No. 20180501964, más intereses 
moratorios de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del 
Código Penal, desde el 6 de diciembre de 2021, hasta que se cancele la totalidad de la 
obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad. 
 
Como soporte de sus pretensiones anexa un (1) pagaré No. 20180501964 otorgado por la 
parte demandada en favor de la parte demandante, por la cantidad antes mencionada del 
cual existe un capital insoluto, con su fecha de vencimiento para el 20 de noviembre de 
2023. 
 
Con providencia de fecha 10 de mayo de 2022, se libró mandamiento de pago por las sumas 
solicitadas representadas en los pagarés arrimados, hasta que se cancele la totalidad de la 
obligación.  
 
Los demandados WILLIAM JOSÉ HERNANDEZ ACEVEDO Y TANIA ISABEL 
SANTIAGO, fue notificados por conducta concluyente, sin que los ejecutados emitieran 
pronunciamiento alguno.  
 
En lo referente a la medida cautelar, se tiene que se ordenó el embargo y secuestro del 
bien inmueble, casa de habitación junto con lote de terreno de su compresión, ubicada en 
la carrera 30 BIS No. 16-04 del barrio Polaco I de la Ciudad de Ocaña identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 270-53265 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña. De 
propiedad del demandado WILLIAM JOSE HERNANDEZ, medida que fue registrada y por 
lo tanto se emitió despacho comisorio No. 0031 del 19 de julio de 2022, dirigido a la Alcaldía 
municipal de Ocaña, pero a la fecha no se tiene conocimiento si dicha diligencia fue 
evacuada.  
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR  

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO WILLIAM JOSÉ HERNANDEZ ACEVEDO Y 
TANIA ISABEL SANTIAGO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00217-00 

PROVIDENCIA SEGUIR ADELANTE 



Así mismo, se ordenó el embargo y secuestro del bien inmueble, lote de terreno ubicada en 
la carrera 10 No. 9-48 INT 1 LT1 de la Ciudad de Ocaña identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 270-61488 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña. De propiedad 
de la demandada TANIA ISABEL SANTIAGO CASTRO, medida que se comunicó a través 
de oficio No. 2022-1172 de fecha 08 de junio de 2022, pero a la fecha no se tiene 
conocimiento de su registro. 
 
Agotado el trámite procesal, ha pasado al Despacho el proceso, para seguir adelante con 
el mandamiento de pago.   
 
CONSIDERACIONES: 
 
La jurisprudencia Nacional ha señalado que la competencia del juez, la capacidad para 
obrar procesalmente o legitimatio ad processum, la capacidad para ser parte y la demanda 
en forma constituyen los presupuestos de esta naturaleza. 
 
Analizado el proceso encontramos que dichos presupuestos procesales se dan en su 
totalidad, y no observándose causal alguna que invalide lo actuado se debe decidir de 
fondo. 
 
La parte demandante pretende a través de esta acción lograr el pago de la obligación 
contraída por la parte demandada, esto es que le sea cancelada la suma de dinero 
adeudada.  
 
Se define la acción cambiaria como: “es el contenido de derecho sustancial en cabeza del 
tenedor del título valor que puede hacerse valer contra el deudor por la vía de un cobro 
voluntario o bien por la del correspondiente proceso ejecutivo, ordinario, especial, de 
jurisdicción voluntaria o verbal para obtener el reconocimiento de los derechos principales 
suma incorporada, Cancelación o reposición del título, o depósito o transporte y entrega de 
mercancías) o accesorios (intereses) o accidentales (constancia del endoso judicial, 
inscripción en el libro de registro del creador) que el título se incorpora de manera autónoma 
y literal).  Y el concepto procesal de la acción, es esa facultad de provocar la actividad de 
la jurisdicción.  
 
Los títulos valores tienen fuerza ejecutiva, por tanto, no requieren de reconocimiento de 
firma como si ocurre con los documentos privados tal como lo dispone el art. 793 del C. del 
Ccio, y así mismo el art.244 del C.G.P., establece que “se presumen auténticas las firmas 
de quienes suscriben efectos negociables, certificados y títulos de lo que nos indica que 
cuando se habla de efectos negociables o de comercio, comprende todos los títulos valores. 
 
El artículo 780 del C. del Ccio dispone: “La acción cambiaria se ejercitará: 
 
1.- En caso de falta de aceptación parcial; 
2.- En caso de falta de pago o de pago parcial, y 
3.- Cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de liquidación, 
o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación semejante. 
 
En el caso del numeral (2) la acción cambiaria procede en el evento de no pago o pago 
parcial por parte del parte del deudor, y ya en el asunto que nos ocupa el soporte para 
iniciar la acción lo es el PAGARÉ que reúne las exigencias de ley. 
 
En el presente caso como se dijo los demandados, no hicieron pronunciamiento alguno 
frente a las pretensiones, es decir, no se propuso excepción alguna, por lo que debe 
procederse al tenor de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del CGP, que dispone: 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” Lo anterior nos indica que en 
este asunto debe ordenarse seguir adelante la ejecución en los términos ordenados en el 
auto de mandamiento de pago.  
 



La liquidación del costas y crédito se hará conforme lo dispuesto en los artículos 366 y 446 
C. G. del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA.   
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra de WILLIAM JOSÉ 
HERNANDEZ ACEVEDO Y TANIA ISABEL SANTIAGO, con la cual se pretende se libre 
mandamiento de pago a favor de CREDISERVIR, por la suma de: a). CINCO MILLONES 
CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE ($5.451.849), obligación representada en un (1) pagare No. 20180501964, 
más intereses moratorios de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, 
de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 
del Código Penal, desde el 6 de diciembre de 2021, hasta que se cancele la totalidad de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: CONMINAR a la parte interesada, para que adelante las gestiones 
relacionadas con la práctica de la diligencia de secuestro del predio identificado con M.I No. 
270-53265 de la ORIP Ocaña, así como también la del registro de la medida ordenada 
sobre el inmueble identificado con M.I. No. No. 270-61488. 
 
TERCERO: Disponer que la liquidación costas y del crédito se haga de conformidad con lo 
establecido en los artículos 366 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE ALVARO BAYONA 

APODERADO EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA 

CAUSANTE EVA MARIA BAYONA DE ANGARITA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00390-00 

PROVIDENCIA                                     AUTO 

 

Se agrega y pone en conocimiento lo informado por la DIAN respecto al 

requerimiento realizado por este Despacho en la sucesión de la causante EVA 

MARIA BAYONA DE ANGARITA, indicando lo siguiente:  

 

“…Por medio del presente le informo que contra el causante de la referencia NO 
CURSA PROCESO COACTIVO NI PERSUASIVO alguno por deudas tributarias 
vigentes en la División Gestión de Recaudo y Cobranzas de esta Seccional, ni existe 
en trámite proceso de determinación o discusión del tributo. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la acción de cobro respecto de los herederos como 
responsables solidarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 793 del 
Estatuto Tributario, en caso de que llegaren a surgir deudas con posterioridad. 
 
 Se deja constancia de la facultad que se reserva la Administración, de revisar y 
corregirlas declaraciones dentro de los dos años siguientes a su presentación, 
conforme a los arts. 698 al 702 del E.T., en concordancia con el artículo 714 del 
E.T.…” 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTE HUMBERTO HERRERA SANTOS  

CAUSANTE LUIS FELIPE HERRERA LOZANO y GILMA ROSA 
SANTOS DE HERRERA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00425 

PROVIDENCIA PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se agrega y pone en conocimiento lo informado por la DIAN respecto al 

requerimiento realizado por este Despacho en la sucesión de los causantes LUIS 

FELIPE HERRERA LOZANO y GILMA ROSA SANTOS DE HERRERA, indicando 

mediante oficio 107272555-1036 lo siguiente:  

 

“…Por medio del presente le informo que contra el causante de la referencia NO 
CURSA PROCESO COACTIVO NI PERSUASIVO alguno por deudas tributarias 
vigentes en la División Gestión de Recaudo y Cobranzas de esta Seccional, ni existe 
en trámite proceso de determinación o discusión del tributo. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la acción de cobro respecto de los herederos como 
responsables solidarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 793 del 
Estatuto Tributario, en caso de que llegaren a surgir deudas con posterioridad. 
 
 Se deja constancia de la facultad que se reserva la Administración, de revisar y 
corregirlas declaraciones dentro de los dos años siguientes a su presentación, 
conforme a los arts. 698 al 702 del E.T., en concordancia con el artículo 714 del 
E.T.…” 
 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
Respecto de la orden de embargo de remanentes que emitió este Despacho, 

póngase en conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por el 

Juzgado Primero Quinto Civil del Circuito de Cúcuta, el cual manifiesta que:  

 

 

 “…1.- Teniendo en cuenta el oficio No. 0414 del 15 de febrero de 2023 proveniente 

del Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, visto al ítem 0019 y 0020 

del expediente digital, se dispone TOMAR NOTA del embargo del remanente o de 

los bienes de propiedad del demandado SILVIO SÁNCHEZ GÓMEZ, en caso de 

llegarse a desembargar, solicitado por ese estrado judicial, el cual fue decretado 

dentro del proceso ejecutivo que adelanta JAIME BARRERA BARRERA, contra el 

aquí demandado, radicado al No. 54-498-40-03-003-2022- 00022, toda vez que es 

el primero que se registra…”  

 

Así mismo, agréguese al expediente.  
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAIME BARRERA BARRERA 

APODERADO DR. FABIO BARRERA BARRERA  

DEMANDADO SILVIO SÁNCHEZ GÓMEZ 

RADICADO  54-498-40-03-003-2023-00022-00 

PROVIDENCIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO/AGREGANDO AL 
EXPEDIENTE   

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO-DIVISORIO  

DEMANDANTE LINO GUITIERREZ DE PIÑERES SANTIAGO  

APODERADO LINO GREGORIO GUTIERREZ DE PIÑERES AMAYA 

DEMANDADO DORA MARIA TRILLOS PEREZ    

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00035 

PROVIDENCIA ACEPTA RETIRO DE DEMANDA  

 

El apoderado de la parte demandante solicita al despacho el retiro de la demanda, 

coadyuvada la petición por la demandada para el levantamiento igualmente de las 

medidas cautelares.  

Por lo anterior, teniendo en cuenta que se dan los presupuestos del artículo 92 del 

C. P. C., se considera procedente el retiro de la demanda, ordenándose igualmente 

el levantamiento de la cautela decretada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ACCEDER al retiro de la presente demanda, por lo referido en la parte 

motiva de este proveído.  

SEGUNDO: No se ordena el desglose de los anexos, en atención que fue 

presentada la demanda de manera virtual, déjese la constancia con observancia de 

la ley 2213 de 2022. 

TERCERO: ORDENESE levantar la medida de inscripción de la demanda al folio 

de matrícula No. 270-55104, para lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Ocaña.  

CUARTO: Procédase al archivo de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE TU CASA MJ INMOBILIARIA 

APODERADO MARCELA ISABEL RINCON GARCIA 

DEMANDADO WILMAR ALBERTO LOPEZ ASCANIO  e IVETTE TATIANA 

LOPEZ PEREZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00174 

PROVIDENCIA AUTO AVOCA y ADMITE DEMANDA 

 

Procedente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ocaña se ha recibido el 

presente proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, promovido por 

TU CASA MJ INMOBILIARIA representada legalmente por la señora DORIS MARIA 

JIMENEZ TORRADO, a través de apoderada judicial y en contra de los señores 

WILMAR ALBERTO LOPEZ ASCANIO e IVETTE TATIANA LOPEZ PEREZ, para 

efecto de emitir pronunciamiento sobre el impedimento formulado. 

La Dra.  CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO en su condición de Juez Segunda 

Civil Municipal de Ocaña, mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023 y recibido 

en este despacho el día 16 de marzo de 2023, se declaró impedida para conocer 

de este proceso, argumentando presentarse la causal señalada en el Art. 141 No. 

3 del C. G. del P., en razón en que hay parentesco dentro del cuarto grado de 

consanguinidad por ser primas hermanas, la mencionada Juez y   la señora DORIS 

MARIA JIMENEZ TORRADO. por lo anterior, considera este Despacho que es 

procedente asumir el conocimiento del proceso y realizar el estudio correspondiente 

de su admisión.  

De conformidad al procedimiento correspondiente, La doctora MARCELA ISABEL 

RINCON GARCIA actuando como apoderado TU CASA MJ INMOBILIARIA 

representada legalmente por la señora DORIS MARIA JIMENEZ TORRADO solicita 

declarar la terminación del contrato de arrendamiento suscrito entre el demandante 

mencionado y los señores WILMAR ALBERTO LOPEZ ASCANIO  como deudor y 

IVETTE TATIANA LOPEZ PEREZ como codeudora, del inmueble ubicado en la 

carrera 11 No. 12-10 apartamento 302 edificio Luminez de Ocaña (Norte de 

Santander). 

Se advierte por el Despacho que luego del estudio de la demanda, se concluye que 

la misma reúne las exigencias formales del artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y especiales del Numeral 1º del Inciso Primero del artículo 384 

Ibídem, este Juzgado, 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, Norte de 

Santander, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR fundado el IMPEDIMENTO promovido por la Juez Segundo 

Civil Municipal de Ocaña- Norte de Santander, mediante proveído de fecha 13 de 

febrero de 2023 y recibido en este despacho el día 16 de marzo de 2023, de 

conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencia, para lo cual se 

radicará el proceso en los libros respectivos y se efectuarán las anotaciones a que 

haya lugar. Asígnesele el radicado 5449840030032023-00174-00 

TERCERO: ADMITIR la DEMANDA DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, la cual se adelantará por el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, 

interpuesta por TU CASA MJ INMOBILIARIA representada legalmente por la señora 

DORIS MARIA JIMENEZ TORRADO como arrendadora, en contra de en los 

señores WILMAR ALBERTO LOPEZ ASCANIO  como deudor y IVETTE TATIANA 

LOPEZ PEREZ como codeudora; en relación con el inmueble ubicado en la carrera 

11 No. 12-10 apartamento 302 edificio Luminez de Ocaña (Norte de Santander) ; 

por la causal de mora en el pago del canon de arrendamiento.  

 

CUARTO: DESELE el trámite previsto en el artículo 391 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem.  

 

QUINTO: NOTIFICAR al demandado conforme lo preceptuado en los artículos 289 

a 292 y 301 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto 

igualmente en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, enviando a la dirección de correo 

electrónica y/o física registrada en la demanda el escrito de la demanda y sus 

anexos, advirtiéndole que dispone de diez (10) días para presentar excepciones a 

la misma. Debe allegarse el respectivo cotejo de recibido.  

 

SEXTO: DE LA DEMANDA córrase traslado a la parte demandada por el término 

de DIEZ (10) DÍAS para su conocimiento.  

 

SEPTIMO: La parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) días para 

cumplir con el acto de notificación, so pena de declarar el desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P.  

 

OCTAVO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del 

artículo 384 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO: Reconocer personería para representar a la parte demandante a la Dra. 

MARCELA ISABEL RINCON GARCIA, de conformidad en los términos y poder 

otorgado.  

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ  

DEMANDADO SANDRA MILENA ANGARITA LEAL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00176 

PROVIDENCIA  MANDAMIENTO DE PAGO 

     

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual, el señor JUAN SEBASTIAN 

SANJUAN PACHECO actuando en endosatario en propiedad hecho a su favor por 

la señora DEBORA BAYONA PEREZ del título suscrito entre ella y SANDRA 

MILENA ANGARITA LEAL, solicita se libre mandamiento de pago a su favor y en 

contra de la parte pasiva referenciada por la cantidad de QUINCE MILLONES DE 

PESOS MCTE ($15.000.000), desde que se hizo exigible la obligación hasta que se 

satisfaga las pretensiones. 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio otorgado por el 

demandado en favor de la parte demandante, por las cantidades que se referencian 

más adelante del cual existe un capital insoluto, con sus intereses de plazo y 

moratorios. 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Se tasará los intereses de plazo conforme al interés solicitado siempre y cuando no 

superen la tasa permitida por la superintendencia financiera, pues de ser así ser 

ordenarán los regulados, los intereses moratorios conforme lo ordenado por la 

superintendencia financiera.   

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 



R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía cargo de la 

señora SANDRA MILENA ANGARITA LEAL mayor de edad y a favor de FREDDY 

ALONSO PAEZ ECHAVEZ, por la siguiente suma: A). - QUINCE MILLONES DE 

PESOS MCTE ($15.000.000), representado en la letra de cambio allegada. B)- 

interés de plazo (1.8%) desde el 22 de abril de 2022 al 22 de junio de 2022.C). -más 

intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación desde el día 23 de 

junio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 

305 del Código Penal. Las costas se tasarán en su oportunidad.  

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese al demandado del presente proveído, de conformidad con 

lo dispuesto en el código general del proceso, por desconocerse dirección 

electrónica.  

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta 

(30) días para cumplir con el acto ordenado, contabilizando a partir de la 

consumación de las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 3° del numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C. G. del P.  

QUNTO: El señor abogado FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ, actúa como 

endosatario en propiedad conforme a lo estipulado en el título valor 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónicamente) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

    Ocaña, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

APODERADO DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

DEMANDADO JAIRO ANTONIO JAIME BONETH 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00180 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos correspondió por reparto la presente demanda Ejecutiva promovida por la 

doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, en calidad de apoderada mediante 

endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÈS en 

calidad de Representante Legal de la sociedad comercial denominada AECSA S.A. 

por el doctor MAURICIO BOTERO WOLFF Representante Legal de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de la parte demandada JAIRO ANTONIO JAIME 

BONETH, con domicilio en esta ciudad, tendiente a obtener el pago de las 

cantidades que se relacionan más adelante, desde que se hizo exigible la obligación           

hasta cuando opera el pago total y se satisfaga las pretensiones.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (01) pagaré: 3180091143 otorgado por el 

demandado en favor de la parte demandante, del cual existe un capital insoluto.  

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 ss del C. 

de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

artículo 422 del C. G. del Proceso de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo 

que ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo a lo pactado acorde con la certificación de 

la Superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, N. De. S. de 

conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del proceso. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a cargo del 

señor JAIRO ANTONIO JAIME BONETH , vecino de esta ciudad con dirección 

electrónica, y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

A) SETENTA Y CINCO MILLONES UN PESO ($75,000.001) M/CTE, por concepto 

de la obligación del pagare No. 3180091143 B) Por el interés moratorio del pagare 

No. 3180091143, desde el día 17 de marzo de 2023 hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. C)  Por 

concepto de cuota de fecha 17/09/2022 valor a capital OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

($8.333.333) M/CTE. D) Por el interés de plazo a la tasa del 13.76% E.A, por valor 



de TRES MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS ($3.389.263) M/CTE: causados del 18/06/2022 al 

17/09/2022. E) . Por interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota 

sin superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota 

se hizo exigible esto es desde el 18/09/2022 hasta que se haga efectivo el pago de 

la totalidad de la obligación. F) Por concepto de cuota de fecha 17/12/2022 valor a 

capital OCHO MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS ($8.333.333) M/CTE. G) Por el interés de plazo a la tasa 

del 13.76% E.A, por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($3.617.882) M/CTE; causados del 

18/9/2022 al 17/12/2022. H.) Por interés moratorio pactado sobre el valor a capital 

de la cuota sin superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que 

la cuota se hizo exigible esto es desde el 18/12/2022 hasta que se haga efectivo el 

pago dela totalidad obligación. I) Las costas y agencias de derecho se tasarán en 

su oportunidad 

 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado, contabilizando a partir de la consumación de 

las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del 

numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad con el artículo 

317 del C. G. del P.  

 

QUINTO: Téngase como autorizados a los abogados JEIMY ANDREA PARDO 

GARCIA y HERNAN DARIO ACEVEDO MAFFIOLD en la forma indicada y a los 

dependientes judiciales mencionados de conforme lo establece la ley. 

 

SEXTO: Téngase a la doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, abogada 

titulada con T. P. vigente, para los efectos y términos otorgados en el título valor. 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

APODERADO JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS 

DEMANDADO                 FREDY URQUIJO AVILA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2023-00182 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Nos correspondió  por reparto la presente demanda ejecutiva recibida en forma virtual 

(correo electrónico);  el doctor JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS, en calidad de 

apoderado judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA COMULTRASAN representada por la 

doctora SOCORRO NEIRA GOMEZ y bajo el poder especial conferido por la doctora 

ELDA JOHANNA BLANCO SERRANO en calidad de jefe de cobranza jurídica 

solicita se libre mandamiento de pago en favor de la parte    actora y en contra de la 

parte pasiva referenciada por la cantidad que se relaciona               más adelante, desde que 

se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones.  

 

Como recaudo ejecutivo se anexa un (02) pagarés No. 070-0078-003101138 y No. 

No. 039-0078-004833831 (enviados como mensaje de datos) por los valores 

enunciados otorgados por la parte demandada en favor de la parte demandante, del 

cual existe un capital insoluto, con sus intereses moratorios. 

 

Los títulos en referencia reúnen los requisitos de los artículos 619, 621 y 709 del C. 

de Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el 

artículo 422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que 

ha de accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la Superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. 

S. de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo del 

señor FREDY URQUIJO AVILA y a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA COMULTRASAN, por las 

siguientes sumas       de dinero de A.- SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($641.442) por concepto 

de capital representados en el pagaré No. 070-0078-003101138. B.- Por concepto 



de intereses moratorios del pagare No.  070-0078-003101138 de acuerdo a la tasa 

máxima de la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del 

Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 

diecisiete (17) de junio de 2021. C.- NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($9.143.222), por concepto 

de capital representados en el pagaré N.  039-0078-004833831. D.- Por concepto 

de intereses moratorios del pagare No.  039-0078-004833831 de acuerdo a la tasa 

máxima de la Superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del 

Código de Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 

(02) de octubre de 2022. E) -. Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada del presente proveído, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 por conocerse dirección 

electrónica.   

 

CUARTO: Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el termino de treinta (30) 

días para cumplir con el acto ordenado, contabilizando a partir de la consumación de 

las medidas cautelares señaladas de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del 

numeral 1°, so pena de declarar el desistimiento, tácito de conformidad con el artículo 

317 del C. G. del P.  

 

 

QUINTO: El Doctor JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS actúa como abogado 

titulado con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el poder 

conferido. 

 

 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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